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Acta núm. 004 – Adjudicación 

 

COMITÉ DE COMPRAS Y LICITACIONES DEL CONSEJO DEL PODER JUDICIAL 

 

Referencia núm.: LPN-CPJ-10-2021 

 

Conforme a lo establecido en el Reglamento de Compras de Bienes y Contrataciones de Obras y 

Servicios del Poder Judicial, aprobado mediante Resolución núm. 007/2019 de fecha dieciséis (16) 

de julio de dos mil diecinueve (2019), por el Consejo del Poder Judicial, en la ciudad de Santo 

Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de 

noviembre de dos mil veintiuno (2021), en horas laborables, se reunió el Comité de Compras y 

Licitaciones, integrado por los señores: Bionni Biosnely Zayas Ledesma, consejera del Poder 

Judicial, presidenta del comité, designada mediante el acta núm. 12/2021 del Consejo del Poder 

Judicial, de fecha trece (13) de abril del año dos mil veintiuno (2021); Alicia Angélica Tejada 

Castellanos, directora administrativa; Héctor Taveras Espaillat, director de Planificación; 

Enmanuel Moreta Fermín, director legal y Yerina Reyes Carrazana, gerente de Compras, (con 

voz sin voto), quien funge como secretaria para conocer lo siguiente:  

 

AGENDA 

 

PRIMERO: Conocer y aprobar, si procede, el informe de evaluación económica, 

elaborado por la Gerencia de Compras del Consejo del Poder Judicial, de fecha doce  

(12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) en el marco del procedimiento de 

licitación pública nacional, para la  adquisición de materiales, equipos y componentes 

de redes de datos para la implementación y adecuación de redes de datos en las Sedes 

Judiciales conforme al Plan Operativo Anual 2021 de la Dirección de Tecnología, 

referencia LPN-CPJ-010-2021. 

 

SEGUNDO: Conocer y aprobar, si procede, el informe de evaluación económica, 

elaborado por los peritos designados, señores; Ricy Bidó, gerente de 

Sistema/Operaciones TIC, Geraldo Liranzo Encarnación, coordinador de Redes y 

Comunicaciones y  Adiel Sierra, analista de Redes y Comunicaciones  en fecha doce 

(12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) en el marco del procedimiento de 

licitación pública nacional, para la adquisición de materiales, equipos y componentes de 

redes de datos para la implementación y adecuación de redes de datos en las Sedes 

Judiciales conforme al Plan Operativo Anual 2021 de la Dirección de Tecnología, 

referencia LPN-CPJ-010-2021. 

 

TERCERO: Decidir sobre la adjudicación del procedimiento de licitación pública 

nacional, llevada a cabo para la adquisición de materiales, equipos y componentes de 

redes de datos para la implementación y adecuación de redes de datos en las sedes 
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judiciales conforme al Plan Operativo Anual 2021 de la Dirección de Tecnología, 

referencia LPN-CPJ-010-2021. 

 

POR CUANTO: En fecha nueve (9) del mes de noviembre de dos mil veintiuno (2021), el Comité 

de Compras y Licitaciones, mediante el acta núm. 003, aprobó los informes  definitivos de evaluación 

de credenciales, de documentación financiera y el informe definitivo ofertas técnicas, elaborados por 

la Gerencia de Compras, la Dirección Financiera y por los peritos designados, señores; 

Ricy Bidó,  gerente de Operaciones TIC; Geraldo Liranzo Encarnación, analista Senior de Redes 

& Comunicaciones y Adiel Sierra, analista de Redes & Comunicaciones, todos del Poder Judicial; 

ordenó a la Gerencia de Compras la notificación de los resultados definitivos del proceso de 

evaluación de credenciales, financiera y documentación técnica, elaborados por las áreas 

correspondientes al oferente participante sobre la habilitación para la apertura de ofertas económicas 

“Sobres B” y la publicación en el portal web de transparencia del Poder Judicial, en el marco del 

proceso de licitación pública nacional, para la adquisición de materiales, equipos y componentes de 

redes de datos para la implementación y adecuación de redes de datos en las Sedes Judiciales 

conforme al Plan Operativo Anual 2021 de la Dirección de Tecnología, referencia LPN-CPJ-010-

2021. 

 

POR CUANTO: En fecha once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), se realizó el acto de 

apertura de la oferta económica “Sobre B” del oferente Sinergit SA., único participante en el 

procedimiento y que resultó habilitado, según consta en el acto notarial número cuarenta y cinco (45-

2021) de esa misma fecha, instrumentado por la doctora Altagracia Gracia Jiménez, matriculada 

en el Colegio Dominicano de Notarios número 7038. 

 

POR CUANTO: En fecha doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), la Gerencia de 

Compras del Consejo del Poder Judicial, emitió el informe de evaluación económica, que forma parte 

integral y vinculante a la presente acta, como se puede observar en el siguiente informe: 
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POR CUANTO: A que un proceso licitatorio parte del principio de igualdad y libre competencia 

que tutela la participación económica de varios agentes en condición de igualdad. En el caso 

particular solo concurrió un solo oferente a la convocatoria, por lo que no había competencia relativa 

con otro oferente que permitiera en el caso concreto comparar la calidad de la oferta con otro oferente.  

 

POR CUANTO: A que ciertamente, la norma de contratación pública prohíbe que un oferente pueda 

mejorar la calidad de su oferta en el curso de un proceso de compras. Sin embargo, este Comité 

considera que esa regla debe interpretarse en armonía al principio de igualdad y libre competencia y 

que, por tanto, tal y como hemos referido en el caso en la especie, no se dio la oportunidad de aplicar 

estar regla, debido a que, solo se recibió oferta de un solo oferente, por lo que, no se pudo comprar 

en el caso concreto, si efectivamente mejoraba o no su oferta con relación a otra.  

 

POR CUANTO: A que este Comité, de manera excepcional, y en armonía con los principios de 

eficiencia y economía, en aras de optimizar el tiempo en la adquisición del insumo se opta por invitar 

al oferente antes referido a la subsanación y a partir de ahí no perder la oportunidad de negocio que 

dicho oferente ha ofrecido.  

 

POR CUANTO: Que, después de la Gerencia de Compras realizar la evaluación de la oferta 

económica sobre “B” encontró que el oferente Sinergit S.A. cumple con todas las documentaciones 

exigidas, incluyendo la Garantía de la Seriedad de la oferta. 

 

POR CUANTO: Que en fecha doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021), los peritos técnicos, señores; Ricy Bidó, gerente de Operaciones TIC., Geraldo Liranzo 

Encarnación, analista Senior de Redes & Comunicaciones y Adiel Sierra, analista de Redes & 

Comunicaciones, todos del del Poder Judicial, emitieron el informe definitivo de evaluación técnica, 

la cual forman parte integral y vinculante a la presente acta, donde se ha podido constatar que el 

oferente Sinergit S.A. cumple con los requerimientos técnicos establecidos en los términos de 

referencia, como se detalla a continuación:  
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POR CUANTO: Que, en la fecha establecida en el por cuanto anterior, el equipo de peritos 

designados presento los resultados definitivos de evaluación previstos de la oferta técnica sobre “A”, 

apegados a las fichas técnicas establecidas y a los criterios de evaluación previstos en los pliegos de 
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condiciones, en el cual se describe en detalle el resultado del Análisis exhaustivo del componente 

técnico de la oferta depositada por la empresa Sinergit S.A., y constataron que la misma cumple con 

lo requerido. 

 

EN RELACIÓN CON LO ANTES EXPUESTO Y EN ATENCIÓN AL DERECHO: 

 

CONSIDERANDO: El artículo 138 de la Constitución de la República Dominicana, proclamada en 

fecha trece (13) de junio de dos mil quince (2015), establece lo siguiente: “Principios de la 

Administración Pública. La Administración Pública está sujeta en su actuación a los principios de 

eficacia, jerarquía, objetividad, igualdad, transparencia, economía, publicidad y coordinación, con 

sometimiento pleno al ordenamiento jurídico del Estado (…)”. 

 

CONSIDERADO. Que el numeral 5 del artículo 15 de la ley núm. 340-6 sobre Compras y 

Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios y Obras, promulgada en fecha dieciocho (18) de agosto 

de dos mil seis (2006) contempla, “que la adjudicación debe establecerse a través de un acto 

administrativo 

 

CONSIDERANDO: El artículo 9 numeral 8 del Reglamento de Compras de Bienes y Contrataciones 

de Obras y Servicios del Poder Judicial, de fecha dieciséis (16) de julio de dos mil diecinueve (2019). 

establece que el Comité de Compras y Licitaciones, tendrá entre otras funciones: “(…) Cancelar, 

suspender, declarar desierto, ya sea total o parcialmente cualquier procedimiento de compras y 

contrataciones de bienes, obras y servicios u obra, mediante el dictado de un acto administrativo, 

antes de la adjudicación, siempre y cuando existan informes de carácter legal y técnico debidamente 

justificados (…)”. 

 

CONSIDERANDO: Que el artículo 66 de la precitada resolución, señala que: “El Comité de 

Compras y Licitaciones procederá declarar desierto el proceso, mediante Acta motivada, en los 

siguientes escenarios: 1. Si no se presentaren ofertas; 2. Si ninguna de las ofertas presentadas cumple 

con las especificaciones técnicas requeridas; 3. Si completada la evaluación económica y técnica se 

descartan todas las propuestas; 4. Si por incumplimiento de un contratista u oferente adjudicatario 

y habiendo descartado previa evaluación las propuestas presentadas por los demás oferentes según 

el orden de lugares ocupados (…)”. 

 

CONSIDERANDO: que, en todo proceso competitivo de selección, la oferta más eficiente, es 

aquella que guarda una mayor relación de equilibrio en términos de calidad y precios en función de 

los requerimientos técnicos y el presupuesto estimado de la contratación.  

 

CONSIDERANDO: El artículo 33 numerales 6 y 7 del Reglamento de Compras y Contrataciones 

del Poder Judicial establecen que: 6. “Se tomará en cuenta para la adjudicación al oferente cuya 

propuesta cumpla con los requisitos que se establezcan en los pliegos de condiciones o términos de 

referencia y sea calificada como la más conveniente para los intereses del Poder Judicial”; 7.“Al 

momento de la toma de decisiones el Comité de Compras y Licitaciones podrá continuar con la 

adjudicación de un proceso que haya iniciado bajo un umbral determinado, siempre y cuando las 
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ofertas económicas recibidas, no sean superior al diez por ciento (10%) del umbral correspondiente 

para ese procedimiento, previa confirmación de la disponibilidad financiera del excedente del 

presupuesto base presentado para la adjudicación”, 

 

CONSIDERANDO: El numeral 27 del pliego de condiciones del procedimiento de que se trata sobre 

la adjudicación, establece que:  

 

“La adjudicación será decidida por lotes a favor de/los oferentes(s) cuya propuesta: 1) haya sido 

calificada como CUMPLE en las propuestas técnicas y económicas por reunir las condiciones 

legales, técnicas y económicas requeridas en los presentes Pliegos de Condiciones Específicas, y 2) 

presente el menor precio. 

 

CONSIDERANDO: El Comité de Compras y Licitaciones ha podido verificar que  a partir  de los 

informes han  tenido lugar el cumplimiento apegado por parte de los peritos al realizar sus 

evaluaciones, a los requerimientos expuesto en la base de esta contratación, en cada oferente de 

manera individualizada,  tanto la evaluación económica como la técnica elaborada por la Gerencia 

de Compras y la realizada por los peritos técnicos designados a los fines, resultando adjudicatario, 

aquel que cumplió con los requisitos exigidos que se describen en el considerando anterior.   

 

CONSIDERANDO: El Comité, actuando de acuerdo con lo establecido en los artículos 9, 65 y 66, 

del Reglamento de Compras de Bienes y Contrataciones de Obras y Servicios del Poder Judicial, de 

fecha dieciséis (16) de julio de dos mil diecinueve (2019), entiende que procede declarar desierto el 

lote 3, Herramientas Redes de Datos, pues el mismo no fue ofertado por el único oferente participante 

en el proceso. 

 

CONSIDERANDO: Que es obligación del Consejo del Poder Judicial, garantizar que las compras 

de bienes y servicios que realice la institución sean realizadas con irrestricto apego a la normativa 

vigente y a los principios de transparencia, libre competencia e igualdad de condiciones para todos 

los oferentes, razonabilidad, equidad, además de los otros principios señalados en el artículo 2 la 

Resolución núm. 007/2019, que establece el Reglamento de Compras de Bienes y Contrataciones de 

Obras y Servicios del Poder Judicial, de fecha dieciséis (16) de julio de dos mil diecinueve (2019). 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana proclamada el trece (13) de junio de dos mil 

quince (2015).  

 

VISTA: La ley núm. 340-06, sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios y Obras, 

promulgada en fecha dieciocho (18) de agosto de dos mil seis (2006) y su posterior modificación 

contenida en la ley núm. 449-06, de fecha seis (6) de diciembre de dos mil seis (2006). 

 

VISTA: La Resolución núm. 007/2019, que establece el Reglamento de Compras de Bienes y 

Contrataciones de Obras y Servicios del Poder Judicial, de fecha dieciséis (16) de julio de dos mil 

diecinueve (2019).  
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VISTO: El pliego de condiciones en el marco del proceso para la adquisición de materiales, equipos 

y componentes de redes de datos para la implementación y adecuación de redes de datos en las Sedes 

Judiciales conforme al Plan Operativo Anual 2021 de la Dirección de Tecnología, de referencia núm. 

LPN-CPJ-10-2021, de fecha seis (12) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

VISTA: El acta núm. 003 de aprobación de informes definitivos de documentación financiera, de 

credenciales, ofertas técnicas y de muestras, elaborados por la Dirección Financiera, Gerencia de 

Compras y por los peritos designados, de fecha nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

VISTO: El acto notarial número cuarenta y cinco barra dos mil veintiuno (45/2021) en el cual consta 

la apertura de Ofertas Económicas “Sobres B”, instrumentado por la notaria público doctora 

Altagracia Gracia Jiménez, en fecha once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

VISTO: El informe de evaluación económica que emitió la Gerencia de Compras, en fecha doce 

(12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

VISTO: El informe de evaluación económica realizado por los peritos desinados, señores; 

Ricy Bidó, gerente de Operaciones TIC; Geraldo Liranzo, analista Senior de Redes & 

Comunicaciones y Adiel Sierra, analista de Redes & Comunicaciones, en fecha doce (12) de 

noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Por los motivos anterior expuesto y vistas las disposiciones contenidas en la ley núm. 340-

06 sobre Compras y contrataciones de fecha dieciocho (18) de mes agosto de dos mil seis (2006) y  

de la Resolución núm. 007/2019, que establece el Reglamento de Compras de Bienes y 

Contrataciones de Obras y Servicios del Poder Judicial, de fecha dieciséis (16) de julio de dos mil 

diecinueve (2019), este comité de Compras y Licitaciones  conforme a  las atribución conferida,  por 

unanimidad de votos, decide aprobar las siguientes resoluciones: 

 

Resolución número uno (1): 

 

APRUEBA el informe de evaluación económica elaborado por la Gerencia de Compras del Consejo 

del Poder Judicial, de fecha doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), en el marco del 

procedimiento de licitación pública nacional, para la adquisición de materiales, equipos y 

componentes de redes de datos para la implementación y adecuación de redes de datos en las sedes 

judiciales conforme al Plan Operativo Anual 2021 de la Dirección de Tecnología, referencia LPN-

CPJ-010-2021 

 

Resolución número dos (2): 

 

APRUEBA el informe pericial de evaluación económica elaborado por los peritos designados, 

señores; Ricy Bidó, gerente de Operaciones TIC; Geraldo Liranzo, analista senior de redes & 

comunicaciones y Adiel Sierra, analista de redes & comunicaciones, todos del del Poder Judicial, 

de fecha doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), en el marco del procedimiento de 
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licitación pública nacional, para la adquisición de materiales, equipos y componentes de redes de 

datos para la implementación y adecuación de redes de datos en las sedes judiciales conforme al Plan 

Operativo Anual 2021 de la Dirección de Tecnología, referencia LPN-CPJ-010-2021 

 

Resolución número tres (3): 

 

ADJUDICA el procedimiento de licitación pública nacional núm. LPN-CPJ-10-2021, llevado 

a cabo para para la adquisición de materiales, equipos y componentes de redes de datos para 

la implementación y adecuación de redes de datos en las sedes judiciales conforme al Plan 

Operativo Anual 2021 de la Dirección de Tecnología: 

 

 

Nombre del 

oferente  

Total, General Oferta 

Económica  

  

 

Lote  

Monto 

adjudicado por 

Lote 

   

Condiciones de 

entrega  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sinergit, S.A. 

RNC: 

101895845 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RD$5,864,734.17 

 

 

 

 

 

Lote 1 

Materiales de Tele 

Comunicaciones 

 

 

 

 

 

 

RD$3,121,089.26 

 

Entrega: La entrega de 

los bienes y servicios 

deben efectuarse a más 

tardar en veinte (20) 

días calendario, 

contados a partir de la 

recepción de la orden de 

compra. 

Pago: En un plazo 

máximo de 30 días, se 

realizará un único pago 

a partir de la aceptación 

conforme por parte de 

la Dirección de 

Tecnologías de la 

Información y la 

Comunicación de la 

totalidad de los bienes 

contratados. 

Garantía: Ver en la 

oferta técnica 

 

 

 

Lote 2 Equipos de 

Comunicación 

 

 

 

 

RD$2,743,644.90 

 

Resolución número cuatro (4): 

 

DECLARA desierto el lote número (tres) 3 Herramientas Redes de Datos, pues el único proveedor 

que participó en el proceso, no lo ofertó. 

 

Resolución número cinco (5): 

 

ORDENA a la Gerencia de Compras, la notificación de los resultados de esta adjudicación a la 

empresa Sinergit SA, única participante en el proceso de licitación pública nacional núm. LPN-CPJ-

10-2021, llevado a cabo para la adquisición de materiales, equipos y componentes de redes de datos 

para la implementación y adecuación de redes de datos en las sedes judiciales conforme al Plan 

Operativo Anual 2021 de la Dirección de Tecnología. 
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Resolución número seis (6): 

 

ORDENA a la Gerencia de Compras la publicación de la presente acta en la sección de transparencia 

del portal web del Poder Judicial (www.poderjudicial.gob.do). 

 

La presente acta ha sido levantada en la ciudad Santo Domingo, Distrito Nacional, el día dieciséis 

(16) del mes de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Firmada por: Bionni Biosnely Zayas Ledesma, consejera del Poder Judicial, en función de 

presidenta del comité; Alicia Angélica Tejada Castellanos, directora administrativa; Héctor 

Taveras Espaillat, director de Planificación Enmanuel Moreta Fermín, director legal y como 

secretaria con voz, pero sin voto, Yerina Reyes Carrazana, gerente de Compras y Contrataciones. 
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